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CERTIFICACIÓN 
 

 

La Representante Legal de Chemonics International Inc. Sucursal Colombia Certifica: 

 

 

Que la señora Edna Maryuri Herrera Parra, identificada con cédula de ciudadanía No. 

42147126, trabajó para Chemonics International Inc. Sucursal Colombia desde el 01 de junio 

de 2022 hasta el 15 de marzo de 2023, desempeñando el cargo de Especialista en Empleo 

Regional Cali - del Programa Venezuela Respuesta e Integración de USAID implementado por 

Chemonics.   

La señora Edna Maryuri, fue contratada a través de un contrato de trabajo a término fijo con 

un salario mensual de $7.000.000. 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, Marzo 17 de 2023. 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Maria Paula Vargas 
DCOP de Operaciones y Representante Legal  
Chemonics International Inc. Sucursal Colombia 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digitally signed by 
mvargas@chemonics.com 
Date: 2023.03.24 18:03:39 
-05'00'



 

 

PROGRAMA FORJAR 2.0 
CERTIFICADO DE CONTRATO 

 

 

Programa Forjar Oportunidades - Fundación SIDOC, AV 2 Norte # 3N-70, 3164536886 
admonyfinanciera.forjar@fundacionsidoc.org 

 
 

  

FUNDACION SIDOC 
Nit. 900.053.142-1 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Que el (la) señor(a) EDNA MARYURI HERRERA PARRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

número 42.147.126 expedida en Pereira – Risaralda, suscribió los siguientes contratos con la 

Fundación SIDOC: 

Contrato No.: 0096 
Estado actual: terminado. 
Fecha de inicio: catorce (14) de julio 2021 
Fecha fin: veintisiete (27) de marzo 2022 
objeto contractual: Prestación de servicios profesionales como asesor del componente 
generación de ingresos, en el marco del proyecto “Forjar oportunidades”. 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  
 
1. Apoyar en el diseño, implementación y seguimiento de la ruta productiva de acuerdo con las 

necesidades de la población sujeto de intervención que permita el fortalecimiento de 

habilidades para el trabajo y la inclusión en contextos socioeconómicos. 

2. Implementar la estrategia de generación de ingresos, derivada de alianzas público-privadas, 

para la formación para el trabajo, la empleabilidad o emprendimiento en beneficio de la 

población atendida y relacionada con Compromiso Valle. 

3. Articular con los profesionales productivos, los procesos de diagnóstico y análisis del perfil 

productivo de la población, focalizando la demanda de los gremios y los sectores económicos 

vinculados al proyecto. 

4. Articular el componente productivo con los procesos de fortalecimiento de capacidades de 

la población dirigidas por los diferentes componentes del proyecto (atención, gestión, asesoría, 

acompañamiento, intervención, monitoreo, evaluación) para el ejercicio de la ciudadanía activa 

y democrática. 

 

mailto:admonyfinanciera.forjar@fundacionsidoc.org


 

 

PROGRAMA FORJAR 2.0 
CERTIFICADO DE CONTRATO 

 

 

Programa Forjar Oportunidades - Fundación SIDOC, AV 2 Norte # 3N-70, 3164536886 
admonyfinanciera.forjar@fundacionsidoc.org 

 
 

5. Realizar apoyo en el diseño e implementación de mecanismos de acompañamiento y 

monitoreo a la población vinculada a los procesos de formación para el trabajo, empleabilidad 

y emprendimiento. 

6. Desarrollar eventos, ferias y jornadas de trabajo vinculadas con intercambios de experiencias 

o entrenamientos para la generación de ingresos y sostenibilidad económica de la población 

relacionados con la ruta productiva del proyecto. 

7. Realizar el acompañamiento y retroalimentación a los actores vinculados a la estrategia de 

generación de ingresos (educación para el trabajo, empleabilidad y emprendimiento), 

identificando riesgos que afecten los procesos de adaptación y permanencia de la población al 

contexto productivo. 

8. Elaborar reportes e informes que le sean solicitados por la Coordinación y/o Dirección 

General relacionados con el objeto del contrato. 

9. Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el objeto contractual, y con las 

indicaciones del contratante/persona asignada por el contratante de acuerdo con sus 

capacidades y habilidades 

 
Contrato No.: 007-490 
Estado actual: terminado. 
Fecha de inicio: veintiocho (28) de marzo 2022 
Fecha fin: veintisiete (27) de mayo 2022 
objeto contractual: Prestación de servicios para la Coordinación del componente de 
generación de ingresos por medio de la empleabilidad y el emprendimiento, en el marco del 
proyecto “Forjar oportunidades”. 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  
 

1. Diseñar y coordinar la implementación de la ruta productiva de acuerdo con las necesidades 

de la población sujeto de intervención que permita el fortalecimiento de habilidades para el 

trabajo y la inclusión en contextos socioeconómicos. 

2. Coordinar e implementar la estrategia para la generación de ingresos, derivada de alianzas 

público –privadas para la empleabilidad o emprendimiento en beneficio de la población 

atendida. 

3. Generar la articulación entre las ofertas y necesidades desde la educación y la formación para 

el trabajo en la población atendida con la demanda de los gremios, los sectores económicos y 

las empresas privadas vinculadas al proyecto. 

mailto:admonyfinanciera.forjar@fundacionsidoc.org


 

 

PROGRAMA FORJAR 2.0 
CERTIFICADO DE CONTRATO 

 

 

Programa Forjar Oportunidades - Fundación SIDOC, AV 2 Norte # 3N-70, 3164536886 
admonyfinanciera.forjar@fundacionsidoc.org 

 
 

4. Diseñar y coordinar la implementación de mecanismos de acompañamiento y monitoreo a la 

población vinculada a los procesos de empleabilidad y emprendimiento, contribuyendo a la 

permanencia y sostenibilidad económica de la población atendida. 

5. Hacer seguimiento al equipo del área productiva para el cumplimiento de metas, productos, 

atención y direccionamiento a la población beneficiaria e involucrada en el proyecto, conforme 

a los procedimientos, instructivos y lineamientos de la dirección del proyecto. 

6. Orientar y apoyar eventos, ferias y jornadas de trabajo relacionadas con intercambios de 

experiencias, mesas y entrenamientos que promuevan la calidad de la implementación y 

actualización de temas relacionados con la ruta productiva del proyecto. 

7. Participar de los comités técnicos productivos de Compromiso Valle para articular la oferta 

de la población y la demanda de los empresarios. 

8. Apoyar a la gerencia del proyecto en el cumplimiento de la ruta, en el desarrollo de 

estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores establecidos 

en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión. 

9. Asistir a las reuniones de planeación, seguimiento y coordinación que le sean asignadas. 

10.Elaborar y presentar reportes e informes que le sean solicitados por la dirección, 

relacionados con el objeto del contrato. 

11.Apoyar a la dirección del proyecto “Forjar oportunidades”, que permitan el avance en los 

indicadores establecidos y otras herramientas de medición de la gestión. 

12.Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el objeto contractual de 

acuerdo con sus capacidades y habilidades. 

Para constancia de lo anterior y a petición de la persona interesada se firma en Cali, Valle del 

Cauca a los veintisiete (27) días del mes de mayo del 2022. 

 

 

_______________________________ 
ROCIO GUTIÉRREZ CELY  
Directora General 
Forjar Oportunidades 
Fundación SIDOC 
 
Proyectó: Alejandra Gómez Montes- Asesora equipo administrativo 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 

CONTRATO No.  0060

 

 

 

CONTRATANTE: 
 
NIT. 

 
REPRESENTANTE 
LEGAL: 

 

CONTRATISTA: 
 
 
OBJETO: 

 
 
 

 

 

VALOR: 
 
 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
 
 

 

 

 

FUNDACION SIDOC  
 
900053142-1 

 
VIVIANNE ARMITAGE TELLO 
 
 
 
EDNA MARYURI HERRERA PARRA  
C.C. No. 42.147.126 expedida en Pereira  

 
Prestación de servicios como asesora en temas productivos y 
ambientales para el proyecto Lazos para reconciliación del 
proyecto 0097044 “Lazos para la reconciliación”: Estrategia para 
fortalecer la paz territorial, la convivencia y la cohesión 
comunitaria. 

 
 
DIEZ Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($19.444.440) 

 
 
El plazo del presente contrato de prestación de servicios será 
desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución del mismo, que se considera los 9 días del mes de 
mayo de 2021 y hasta 30 de septiembre del 2021, el cual se 
podrá extender o prorrogar de acuerdo a necesidad de la 
Fundación. 



 
 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1) Que el presente contrato se celebra con el fin de satisfacer la necesidad de la 
fundación. 

 
Que por lo antes expuesto y en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad, las 
partes celebran el presente contrato de prestación de servicios, de conformidad con 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. Prestación de servicios como asesora en temas 
productivos y ambientales para el proyecto Lazos para reconciliación del proyecto 0097044 
“Lazos para la reconciliación”: Estrategia para fortalecer la paz territorial, la convivencia y la 
cohesión comunitaria. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  
 
EL CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones específicas: 

 
 

1. Orientar y apoyar el proceso de formulación del proyecto productivo-comunitario acorde a los 
lineamientos de la coordinación del proyecto y la concertación con las comunidades a 
beneficiar. 

2. Implementar mecanismos técnicos para la definición del proyecto productivo-comunitario 
acorde a las necesidades del territorio y la vocación económica de la región 

3. Apoyar el cumplimiento de los objetivos, resultados, actividades e indicadores del proyecto 
con sus respectivos medios de verificación establecidos para ello. 

4. Brindar apoyo en la realización de comités técnicos con aliados de la Fundación con relación 
al proyecto, seguimiento al plan de trabajo, presentación de insumos cualitativos y 
cuantitativos para la elaboración y presentación de informes técnicos y financieros a la 
Fundación y a los cooperantes. 

5. Apoyar el establecimiento y consolidación de alianzas con socios territoriales con el fin de 
brindar asistencia técnica y operativa al proyecto productivo-comunitario de tal forma que se 
propicien acciones para la sostenibilidad y la comercialización de los productos y/o servicios 
que el proyecto ofrezca.   

6. Apoyar las gestiones administrativas para la adquisición de insumos, bienes y servicios 
necesarios para el montaje y puesta en marcha del proyecto productivo-comunitario.   

7. Elaborar informes técnicos y reportes que sean solicitados por la coordinación del proyecto 
y/o directivos de la Fundación, cooperantes y donantes, con el fin de documentar las acciones 
realizadas. 

8. Hacer presencia en el territorio para reuniones, concertaciones y visitas técnicas cuando las 
condiciones de seguridad y de salud pública así lo permitan, de lo contrario, mantener 



 

 

contacto permanente de forma virtual con el equipo técnico y operativo del proyecto y las 
comunidades. 

9. Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el objeto contractual  
 
CLÁUSULA TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato es de DIEZ Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($19.444.440) el cual se pagará en cinco (5) cuotas de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($3.888.888) previa presentación de informe de actividades y certificación de 
cumplimiento a satisfacción expedida por la supervisora del contrato, previa certificación de 
cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato.  
 
PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar que 

se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 

social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, 

cuando corresponda, conforme al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

 
PARÁGRAFO III: Para cumplir con las obligaciones fiscales que ordena la ley, el 
CONTRATANTE efectuará las retenciones que surjan del presente contrato, cuando a 
ello haya Iugar, las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA CUARTA. PLAZO: El plazo del presente contrato de prestación de 
servicios queda acorde a lo preceptuado en el PLAZO DE EJECUCION. 

 
CLÁUSULA QUINTA. LUGAR DE EJECUCIÓN: El presente contrato de prestación de 
servicios se ejecutará en el Municipio de Santander de Quilichao y de Cali y el contratista 
tendrá la disponibilidad para viajar hacia esos municipios o a otros en caso de ser necesario. 
 
CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:    En virtud 
del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones generales: 
 

A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente 
contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que 
hacen parte del presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los 
informes requeridos por el contratante para el seguimiento de las tareas 
encomendadas. Una vez finalice el objeto del contrato, el contratista deberá 
entregar al supervisor, un informe detallado de las actividades realizadas durante 
su ejecución indicando los asuntos asignados, tramitados y pendientes por 
resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado 
durante la ejecución del mismo, los informes ante citados deben entregarse en 
una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en las instalaciones del 
contratante. El contratista debe entregar inventariada al contratante y/o al 
supervisor, las carpetas y documentación que tenga a su cargo en virtud del 
desarrollo del objeto del presente contrato, entrega que deberá hacerse de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por el contratante. D) El contratista 
se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre Seguridad y 
Salud en el Trabajo. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan 
actividades de campo y/o visitas a obras, el contratista, a sus expensas, deberá 
dotarse y acudir a estos lugares con los implementos de seguridad industrial 



 
 

 

mínimos requeridos, tales como casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el 
evento en que el contratista al momento de suscribir el presente contrato 
pertenezca al régimen tributario simplificado y durante la vigencia del mismo 
adquiera la obligación de inscribirse en el régimen común, se compromete a 
realizar cambio de régimen ante la DIAN dentro de los términos que otorga la 
Ley y a reportar dicha situación al contratante para lo cual aportará el RUT 
actualizado, lo anterior de conformidad con el literal c del artículo 437 y los 
artículos 499 y 508-2 del Estatuto Tributario. F) El contratista se compromete a 
mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el 
RUT. G) Velar por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el 
contratante para realizar sus actividades. H) Cumplir con las obligaciones 
contenidas en el artículo 18 del Decreto 0723 del 15 de abril de 2013 referente al 
examen médico ocupacional, cuando a ello haya Iugar, el cual se deberá 
practicar a partir del perfeccionamiento del presente contrato y entregar el 
certificado respectivo que acredite dicho examen al supervisor del mismo. I) 
Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, 
donde se le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente 
contrato L) Prestar sus servicios en pro de la seguridad de la información y los 
recursos informáticos del contratante. M) Mantener actualizado el registro en los 
sistemas de información del contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere 
Iugar. N) Toda información o formatos generados por el contratista son propiedad 
de la Fundación SIDOC. 

 
CLÁUSULA SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del 
presente Contrato de prestación de servicios se obliga a: 1) Pagar al CONTRATISTA 
las sumas estipuladas en el contrato, en la oportunidad y forma allí establecida. 2) 
Proporcionar la información y documentación requerida para la normal ejecución del 
objeto contractual. Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del 
objeto del contrato. 4) Todas aquellas inherentes para el cumplimiento del objeto 
contractual. 
 

CLÁUSULA OCTAVA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, AUTONOMÍA Y 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.  El contratista actuará por su propia 
cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral por parte 
de la Fundación SIDOC y sus derechos se suscribirán, de acuerdo con la naturaleza 
del contrato, a exigir las obligaciones del Contratante y al pago del objeto contratado; 
como consecuencia de lo anterior, el CONTRATISTA no tiene derecho a reclamar a la 
Fundación SIDOC ningún tipo de prestación social, de tal manera que la única 
retribución con motivo de este compromiso es el pago de los honorarios pactados. EL 
CONTRATISTA actuará con total autonomía y responsabilidad en el cumplimiento de 
las obligaciones que adquiere por el presente contrato. El CONTRATISTA será 
responsable ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio 
de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos cause 
perjuicio a la Fundación o a terceros. 

 
CLÁUSULA NOVENA. AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL. 
El CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago correspondiente a los sistemas 



 

 

de seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización 
establecidas en las normas vigentes. El CONTRATISTA antes de iniciar la ejecución 
contractual deberá informar al CONTRATANTE la EPS y la AFP a los cuales se 
encuentre afiliado. Igualmente, cuando el CONTRATISTA determine trasladarse de 

empresa promotora de salud (EPS) o de fondo de pensiones, deberá informar dicha 
situación al CONTRATANTE, con una antelación mínima de 30 días a su ocurrencia. 

AI vencimiento del contrato, deberá adelantar los trámites correspondientes a los 
reportes de novedades a las entidades de salud y pensiones. PARÁGRAFO. El 
CONTRATISTA se compromete antes de iniciar la ejecución de su contrato a afiliarse al 
Sistema General de Riesgos Laborales de conformidad con lo señalado en el artículo 2 
de la Ley 1562 de 2012 y sus normas reglamentarias. 
 
CLÁUSULA DECIMA.  SUPERVISIÓN: El CONTRATANTE ejercerá la supervisión del 
contrato a través del funcionario que designe, quien tendrá a cargo las funciones: a) 
Colaborar con el CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto del contrato. b) 
Verificar que el CONTRATISTA cumpla las obligaciones previstas en el presente 

contrato. c) Determinar de acuerdo con los proceso y procedimientos, la oportunidad en 
que el CONTRATISTA debe realizar las actividades contratadas. d) En caso de 
incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones 
contractuales, adelantar los trámites necesarios para la aplicación de las sanciones 
contractuales a que haya Iugar. e) En los eventos de adición, prórroga, cesión o 
cualquier modificación del contrato, solicitar el trámite respectivo mínimo con diez (5) 
días de anticipación a la fecha de vencimiento del contrato para el caso de las adiciones 
o a la fecha en la cual se pretende suscribir el documento para el caso de las 
modificaciones. f) Verificar la conformidad de los aportes mensuales sobre salud, 
pensiones y ARL efectuados por el CONTRATISTA. g) Expedir mensualmente 
certificado de cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. En el 
evento en que se observe algún tipo de inconsistencia sobre los aportes de seguridad 
social, el supervisor deberá adelantar las acciones a que haya Iugar, de conformidad con 
normatividad vigente. PARAGRAFO I: El CONTRATANTE se reserva el derecho de 
exigir al CONTRATISTA, en cualquier tiempo, copia de los documentos que soportan el 

cumplimiento de la obligación de efectuar los aportes en salud, pensiones y ARL para 
los periodos en los cuales no se ha realizado el pago. h) Suscribir con la Fundación y el 
(la) CONTRATISTA las correspondientes actas contractuales a que hubiere Iugar y 
remitirlas al área correspondiente. i) Informar oportunamente al CONTRATANTE sobre 

las novedades que se presenten durante la ejecución del contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier 

modificación al presente contrato deberá hacerse por escrito. 
 
CLÁUSULA DÉCIMASEGUNDA. GARANTÍAS: En razón a la modalidad de 

contratación no es obligatorio exigir garantías de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto Único Reglamentario No.1072 de mayo 26 de 2015. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente 

contrato se puede terminar de manera unilateral y anticipada por parte del 
CONTRATATANTE con previo aviso de diez (10) días calendario, sin que haya lugar o 
necesidad de pago por multa o indemnización, y por las siguientes causas:  1) Por 
mutuo acuerdo de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales o las 
circunstancias que dieron Iugar al nacimiento del contrato desaparezcan o hayan 
variado sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible y/o 



 
 

 

inconveniente de conformidad con la justificación expedida por el CONTRATANTE. 3) 
Por decisión unilateral de EL CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte 
del CONTRATISTA, de conformidad con lo previsto en la cláusula décima quinta del 
presente contrato. 4) Por la inclusión del CONTRATISTA, algún miembro de su personal 
o de lo dispuesto para la ejecución del contrato, en listas nacionales o extranjeras 
conformadas por personas proscritas en razón de lavados de activos, captación ilegal 
de dineros, narcotráfico, terrorismo o cualquier actividad ilícita. 5) Por vencimiento del 
plazo contractual. 6) Por no haber obtenido recursos externos la Fundación SIDOC para 
la financiación del programa de cultura y paz, por el primer mes de ejecución de este 
contrato y 7) Por las demás establecidas en la Ley. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo para      la 

ejecución del contrato podrá suspenderse por acuerdo de las partes o cuando ocurran 
hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito 
que impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes de este 
contrato. Si la suspensión es de mutuo acuerdo, deberá suscribirse un acta por parte 
de los representantes legales de ambas partes en la cual conste la razón por la cual 
suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se 
generen con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a 
superar el motivo de suspensión. Mientras subsistan hechos constitutivos de una 
situación de fuerza mayor o caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del contrato, 
el plazo para la ejecución del contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el 
término que dure la situación que configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza 
mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor y caso fortuito 
no impiden la ejecución de la totalidad del contrato, sino sólo de manera parcial o de 
alguna o algunas de las obligaciones de este contrato, las partes convendrán si tales 
circunstancias suponen o no la suspensión de la totalidad del contrato, y en su caso, el 
tiempo y los términos de suspensión. La suspensión de la ejecución del contrato por 
fuerza mayor o caso fortuito, se hará constar en actas suscritas por las partes, por medio 
de sus representantes legales, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. 
Una vez cesen las causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la 
reiniciación de los plazos contractuales a que haya lugar; en actas suscritas por las 
partes.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder el 

parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato de 
prestación de servicios sin la autorización previa y escrita del CONTRATANTE. La cesión 

se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio. En todo caso, EL CONTRATANTE verificará que la idoneidad y experiencia 
del (la) cesionario (a) sea igual o superior al del CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA DECIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se 

compromete a guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley Estatutaria 
1581 de 2012, respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le 
entregue con ocasión de la ejecución del contrato, y por ende éste no podrá realizar su 
publicación, divulgación y utilización para fines propios o de terceros no autorizados. 



 

 

 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. CLÁUSULA AMBIENTAL: Es obligación del (la) 
CONTRATISTA divulgar y aplicar la política ambiental, de Seguridad y Salud en el Trabajo 
establecida por EL CONTRATANTE, al ejecutar sus actividades o servicios sin crear 
riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) CONTRATISTA deberá tomar 
todas las medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de 
riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las 
leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, aplicables. El (la) CONTRATISTA 

no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni 
contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas 
se considerará incumplimiento grave del contrato, y EL CONTRATANTE podrá aplicar 
la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás acciones 
legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden Municipal o 
Nacional. 
 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los   

efectos legales y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Santiago de Cali, 
Colombia. 
 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las Partes 

buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias 
surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, aacuerdan las partes que las 

diferencias que llegaren a surgir entre las mismas por la ejecución, interpretación, 
terminación o liquidación del presente contrato, y en general, sobre los derechos y 
obligaciones que para las mismas emanen durante su vigencia, así como durante su 
etapa precontractual, se solucionarán de la siguiente forma: dentro de los 15 días 
siguientes al surgimiento de la diferencia, la parte que la considere, se la hará saber a 
la otra parte, quien dentro de los 15 quince días siguientes a la recepción de la misma, 
responderá la inquietud, para lo cual pueden reunirse entre ellas. En caso de que no 
fuere posible tal acuerdo, dicha controversia(s) será(n) resuelta(s) por árbitros 
designados uno por cada una de las partes, y un tercero que nombrará la Cámara de 
Comercio de Santiago de Cali, árbitros que fallaran en derecho y sus honorarios serán 
de consumo.  
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 

notificaciones serán recibidos por el CONTRATANTE en la Cra 37 No 12ª-63 y por el 

CONTRATISTA en la dirección, teléfono y correo electronico registrado en su Hoja de 

Vida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. VIGENCIA: El presente contrato se considera 

vigente una vez perfeccionado y hasta el momento de su terminación. 
 



 
 

 

En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali a 
los nueve (09) días del mes de Mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 

EL CONTRATANTE   

 
Vivianne Armitage Tello     
C.C. No. 66.844.352 expedida en Cali      
Representante Legal FUNDACION SIDOC 
 

Firma:  
 
 
EL CONTRATISTA 
 
 
Edna Maryuri Herrera Parra  
C.C. No. 42.147.126 expedida en Pereira  
 
 
 
Firma: ____________________________   



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) EDNA MARYURI HERRERA 
PARRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42.147.126 suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1012 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales en el Grupo Territorial y/o Punto de Atención asignado, para apoyar 
el monitoreo, seguimiento y evaluación de las Políticas de Reintegración 
Reincorporación definidos en conjunto con la Subdirección de Seguimiento de la 
ARN conforme a los lineamientos establecidos, generando insumos que 
complementen el análisis de la política desde el contexto regional para facilitar la 
toma de decisiones. 

Obligaciones Especificas:  
1. Monitorear y analizar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que 

puedan afectar la implementación de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación Grupo Territorial y/o Punto de Atención asignado.  

2. Desarrollar los instrumentos y demás actividades que considere necesarias 
para el levantamiento de la información primaria o secundaria, de carácter 
cuantitativo o cualitativo. 

3. Hacer seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración 
y reincorporación del Grupo Territorial y/o Punto de Atención asignado, incluidos 
en las diferentes herramientas de monitoreo.  

4. Identificar y analizar los factores de contexto que puedan afectar de manera 
positiva o negativa, los indicadores de los procesos de reintegración y 
reincorporación. 

5. Realizar el análisis de los diferentes programas o políticas sectoriales (PDET y 
PNIS, entre otras) relacionadas con el cumplimiento del Acuerdo Final y 
enmarcados en el CONPES 3931 de 2018. 

6. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas 
con la gestión de información para los análisis de contexto y planes de 
prevención del territorio, en coordinación con el supervisor del contrato. 

7. Apoyar las mesas técnicas de monitoreo y seguimiento de la Subdirección de 
Seguimiento en las que se requiera, generando retroalimentación y ajuste de 
las herramientas. 

8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 

9. Apoyar el análisis, implementación y seguimiento a las recomendaciones u 
observaciones generadas en el marco del Sistema de Prevención y Alerta para 
Reacción Rápida (Alertas Tempranas), que por competencia le corresponde al 
Grupo Territorial y/o Punto de Atención, conforme al marco legal vigente y de 
acuerdo a las directrices impartidas por el área responsable. 

10. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada 
y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos 
señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ARN, que 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el 
supervisor. 

11. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto 
contratado y las que sean asignadas por el supervisor para tal efecto. 

Fecha de suscripción del contrato: 03 de febrero de 2020 

Fecha de Inicio: 04 de febrero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $22.835.176 

Valor mensual de los honorarios: $4.660.240 

Fecha de terminación: 30 de junio de 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $22.835.176 

Estado actual: Terminado  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7 de septiembre 2020. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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ACR 
Agenda Colombiono 
poro lo Reintcgrociól' 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

El ASESOR ENCARGADO DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas relacionados 
a continuación del GRUPO TERRITORIAL - EJE CAFETERO, suscribieron en la vigencia 2014 con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS-ACR identificada con NIT. 
No. 900.477.169-8, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las condiciones a saber: 

VR. FECHA FINAL ACTMDAD FECHA DE VALOR FINAL 
CONTRATO CEOULA O NIT CONTRATISTA HONORARIOS DE OBJETO OBLIGACIONES 

CONTRACTUAL INICIO CONTRATO ME.NSUALES TERMINACION 
Preslar ceo plena aotonomla 
técnlca y adminislrativa sus 
serv'.cios pro!es;onales cerno 
abogado para apoyar la 
gesbón ¡uridica del Centro de 
SeMoos asignado de la ACR. 
acorne ceo las funoooes y 
competencias prevlslas para la 
entidad en la Ley 1424 de 

DIANA LONDOÑO 
2010, el Decreto 2601 de 

640 1088246540 
GRISALES 

ABOGADO LEY 1424 $2.SS0.000 16.1l1/2014 19112/2014 S28390.000 2011. y/o las normas y/Q las 'Ver nola 1 
sentencias de unificación 
1unsp'1Jdencial que los 
mod11iquen. ad1C1onen o 
subroguen, dentro de la act\Jal 
PolWca de Re!ntegraclócl 
Sedal y Ecooómlca de 
Pe1Sonas y Grupos Al1ados en 
Armas, de acuerdo con las 
d1reclrlces estratégicas de la 
ACR. 
Preslar con plená au!onomla 
lécllica y administrativa sus 
servidos profesionales para 
brindar asistencia lécnica al 
responsable del Centro de 

MARIA ASISTENTE Servicios en la ejecución de 
838 40015034 ANGELICA TECNICOOE $4,300000 24Al1/2014 31110/2014 $40850.000 acciones de apoyo, mon1loteo ·ver nota 2 

MUÑOZ COMUNIDADES y seguimiento ligadas a la 
promoclóo de la ceovwenda y 
acciones para la reconcilíací6o 
asl como el proceso de 
re<nlegrao6n de la poblacoón 
oar1ícioanle. 
Prestar ceo plena aulonom!a 
técnlCa y administrativa los 
5eMCIOS persona!es para la 
e¡ecuCIÓll de las accV!dades 
piopias de los Promotores I, 
para apoyar a los 
colaboradotes del Centro de 
SeNlcios en la gestióo, 
seos1b!11zaaón. 
acompanamíento y 
seguimiento en las dlferenles 
acciones, programas o 
actividades Que se reaücen en 
el marco de la vinculación de 
actores wcternos y que 
contribuyan al Proceso de 

850 15987778 YONJAIRO 
PROMOTOR 1 S1 .150.000 31/01/2014 19112/2014 $12 803.333 

Reinlegración. segun las 
'Ver noia 3 OSORIO RIVERA d1reclnces eslrlltégicas 

establecidas por la entidad .. 
SEGUNDA. OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA: Adernas 
de cumplir con ro estipulado en 
el objeto contracl\Jal, EL 
CONTRATISTA se obliga a: 
2.1. Ob!lgaciooes especificas. 
1. Apoyar al cenlro de 
se!VÍCIOS en lo ceocemienle a 
la operación de las acciones 
encaminadas al desarrollo del 
objetivo esiratégico 



627 

634 

9957320 

42148761 

JORGE ELIECER 
OSORfO MEJIA 

NATALIAROMAN 
OSPfNA 

PROMOTOR2 

REfNTEGRADOR 1 -
CORRESPONSABfLI 

DAD 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7 - 19 
www re1ntegracion gov co 

$1 .350 000 16/01/2014 19112/2014 $15.030.000 

$4.000.000 16/0112014 19/1212014 S44 .533.333 

segulmlento y registro de las 
acciones de gesti6o con 
actO!es externos en k1 regional 
y focal definidos por et 
responsable del centro de 
SeMCIOS con base en las 
directrices estratégicas y 
runoones asignadas a fa 
entldad. 3. Apoyar 
asistefláalmeote fa 
imp!emenlación de estJategjas 
y melodologias que 
promueYclll ta sens•bltizaoón a 
~ en proceso de 
reintegración fomentando et 
avance de la ruta. 4. Apoyar a 
los profesionales 
retntegradores en el 
desarrollar llGtl'lidade5 
grupales y pe¡sonalizadas con 
per.;onas en proceso de 
retntegraci6o para desarrollar 
las dimensiones que se han 
contemplado en la ruta de 
remtegración. 5. Presentar en 
rorma oportuna la Información 
que le solicite et supeMsor del 
coollato y participar o elaborar 
aquellos lnroones que por su 
contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito det objeto 
contratado 6. Asistir y apoyar 
a los Colaboradores det cenllo 
de servicios en el desarrollo de 
fas estrategias de reactJvación 
y fldeUzación de peisonas en 
proceso de remtegraciÓll con 
et fin de fomentar la 
perrnanencia. avance y 
culmonaaóo exitosa. 7. 
Realizar las gesllones 
necesarias conroone las 
recomendacones del 
supeMSOr del contrato. en lo 
rererente a tas accooes de 
promocioo de espaoos de 
recoociloaaóo y COOVlvenoa 
según la normatividad Vigente. 
8. Recibir y tener en custodia 
los bienes que fa ACR le brinde 
para el desarrollo operativo y 
loglstico del contJato. acorde 
con lo descrito en el literal K 
del numeral 2.2º Otras 
Obligaciones· 9. Desarrollar 
las demás actividades que le 
sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presoote contrato 
Prestar con plena autonomía 
técnica y admin1strattva los 
servicios per.¡onales pata la 
ejecucl6o de las actividades 
propias de los Promotores 11, 
que le sean asignadas para 
apoyar al Cenllo de Servicios 
en fa planeaclón y segulmien\o 
de las dderentes acciones, 
pcogramas o actividades que 
se reallceo en el marro de ta 
Vlncu1aaón de actores 
eXlemos para <lPO)'af el 
proceso de retntegraoOn 
según las drrectrices 
estratégrcas establecidas por 
la entidad. 
Prestar con plena autonomla 
lécn1C3 y adrruniStrativa SIJS 
servicios profeslooales para 
apoyar al coordinadOI del 
Centro de Servioos de 
Reintegració<J en la búsqueda 
y consolidación de afianzas 
con el sector público, sector 
privado, academia y teroer 
sector con el fin de acceder a 
cooperación técnica y 
financiera; asl como al aoceso 
a servicio que laciltten el 
pcoceso de reintegración en 
los municipios que atienden et 
centro de servicios, en 

·vernota4 

·ver nota 5 



629 

758 

639 

632 

631 

630 

757 

624 

644 

645 

643 

646 

756 

633 

641 

626 

831 

625 

642 

ACR 
Agencio Colombiano 
poro lo Reintegroci6n 1 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

JOSE LUIS REINTEGRADOR 1 -
18523163 MEDRAN O RUTA DE $4,000.000 

BENAV1DES REINTEGRACION 

41959042 
LADY FERNANDA 

REINTEGRAOOR 2 $3,500.000 CERONLEMA 

NATALtA 

42140454 
CATALINA 

REINTEGRADOR 2 $3.500.000 
RAMIREZ 
ZULUAGA 

42162251 
KATHERINE 

REINTEGRAOOR 2 $3.500.000 
CAÑASDEVIA 

66964477 
JULIANA ZAPATA 

REINTEGRADOR 2 $3.500.000 RODRIGUEZ 

76330322 JULIAN AMORES REINTEGRADOR 2 $3.500.000 VIDAL CASTILLO 

LUISA 

52990841 
fERNANDA 

REINTEGRADOR 2 $3.500.000 ESCOBAR 
RUEDA 

CLAUDIA 
30329142 MONICA ALZA TE RE INTEGRADOR 2 $3.500.000 

PINEDA 

LEYDI LORENA 
24397494 MARTINEZ RflNTEGRAOOR 2 $3.500.000 

BETANCUR 

42135512 
MELVA YADIRA 

RE INTEGRADOR 2 $3.500.000 
ARIZAURIBE 

MARCE LA 
42160498 RAMIREZ REINTEGRADOR 2 $3.500.000 

JIMENEZ 

ALEXANDER 
1093212677 SANTIBAÑEZ REINTEGRADOR 2 $3.50ó.li00 

DUQUE 

SEBASTIAN 
9861228 OC AMPO REINTEGRADOR 2 $3.500;(l00 

ARENAS 

MANUEL 

18513172 
ANTONIO 

REINTEGRADOR 2 $3.500.000 
ZULUAGA 
PARAMO 

LUZ ELENA 
25175391 VELASQUEZ REINTEGRAOOR 2 $3.500.000 

RESTREPO 

29775397 JENNY ANDREA 
REINTEGRADOR 2 $3.500.000 

LEMOS GARCIA 

YUOYANDREA 
30235215 LONDOÑO REINTEGRAOOR 2 $3.500.000 

OSPINA 

EDNA MARYURI 
42147126 HERRERA REINTEGRADOR 2 $3.500.000 

PARRA 

42154021 NATALIA MEJIA REINTEGRADOR 2 $3.500.000 

coordinación coo el desarrollo 
de la Ruta de Reintooraóón. 
Prestar con plena autonomla 
lé<:llica y admlnlslfativa sus 
servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del 
Centro de Servicios de 

16/01/2014 1911212014 $43.066. 606 Relntegracióo en la 'Ver nota 6 
formulación, implementación. 
segulmlento y reporte de todas 
tas gestiones relacionadas con 
la Ruta de Relntegraci6n en 
coordinación con la estrategfa 
de corresoonsabilidad. 

17/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966,667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966,667 

16/0112014 1911212014 $38.966.667 

17/0112014 19/12/2014 $38.966.667 

11l/0112014 19/1212014 $38.966.667 

16/0112014 1911212014 $38.966.667 

Prestar con plena aulonomla 
técnica y administrativa, los 

16/01/2014 19/12/2014 $37.683.334 servidos profesionales para 
formulación, ejecución y 
seguimiento del plan de 
trabajo de cada una de las 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 
personas en proceso de ·ver nota 7 
reintegración que le sean 
asignadas, promoviendo y 
tomentando el acceso, 

16/0112014 19112/2014 $28.466.667 
permanencia, avance y 
culmlnaclóo en tos beneficios 
contemplados en la Politica 
Nadonal de Reintegración. 

17/01/2014 1911212014 $38.966.667 

16/0112014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/0112014 19/1212014 $38.616.667 

23/01/2014 19/1212014 $38.033.334 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19112/2014 $38.966.667 



1056 

924 

628 

647 

JUAN 
1094878527 GUILLERMO REINTEGRADOR 2 $3.500.000 19/1212014 $7.350.000 

AROILA CEOEÑO 

42158948 DIANA CAROLINA REINTEGRADOR 2 $3.500.000 25104/20i4 08106/W14 $5.133,333 
ARANGO OSORIO 

Prestar coo plena autooomla 
técnica y admlnístrativa, los 
seriicios profesionales para 
promover el mejor.imíento de 
las coodict0nes de Salud de 
las PE!!Sonas en Proceso de 

JORGE HERNAN 
Reintegración y sus micleos 
familiares, realizando 

10002600 JARAMILLO REINTEGRAOOR 3 $3.500.000 16/0112014 19112/2014 S38.966.667 actividades de promociOO. 
'Ver nota 8 

ACEVEOO prevención, evaluación, 
diagnóstico. lnterveoclón ~ 
rem1si6n, facilitando su acceso 
a una atención integral e 
integrada en el amblto del 
Sistema General de Seguridad 
Soda! en Salud. 
Apoyar técn1camente los 
procesos archiVlsticos, de 
cooservación y dernás 
actiVidades requeridas dentro 

OUVERNEY 
de 'ª Implementación del 

1088002723 TECNIC02 $1.850.000 16/0112014 19/1212014 $21.275.000 Grupo de Gestión Documental ' Ver nota 9 
BERRIO MONTES - Cenlr05 de Servicio. acorde 

a los estandares establecidos 
por la Agenda Colombiana 
para la ReinlegraQión y el 
Archivo General de la Nación. 

Las obligaciones a realizar son las.siguientes: 
Nota 1: 1. Apoyar la gestión jurídica del Centro de Servicios asignado de la ACR, acorde con las funciones y competencias previstas para Ja entídad en 
la Ley 1424 de 2010, el Decreto 2601 de 2011 y el marco Jurldfco vigente. 2. Prestar el apoyo jurídico que se requlera para la determinación del Despacho 
competente de la Fiscalia General de la Nación o de la Rama Judicial ante quien se deban solicitar los beneficios juridicos de la Ley 1424 de 2010 y el 
Decreto 2601 de 2011. 3. Apoyar la ejecución de las estrategias de moniloreo tendientes a verificar la concesión o revocatoria de los beneficíos de la 
Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 201 1, ante el Despacho competente de la Fiscalla General de la Nación o de la Rama Judicial. 4. Realizar las 
gestiones necesarias tendientes a identificar la situación jurldica de la pobladón objeto de atención en lo referente a la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011 " 5. Hacer seguimiento a los procesos judiciales en los que sea parte la ACR. 6. Apoyar el diseño y ejecución de las herramientas de 
seguimiento encaminadas a la verificación de los compromisos adquiridos por parte de la población beneficiada con la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011 . 7. Proyectar la solicitud de concesión, suspensión o revocatoria de los beneficios juridicos concedidos, cuando ello corresponda. 8. 
Contribuir con sus actividades a la suslanciación y notificación de las actuaciones admlnlstrativos conducentes a la adopción de decisiones sobre el 
acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, conforme al· marco legal vigente. 9. Verificar el estado de los 
registros que se realicen en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR), en lo referente a las novedades legales que surjan en el marco del 
proceso de Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601de2011 , de acuerdo con los protocolos y parámetros definidos por la Subdirección de Gestión Legal 
de la ACR, para lo cúal tendrá acceso como usuario bajo ta modalidad de "sólo lectura". 10. Brindar los insumos necesarios cuando se realicen 
requerimientos por parte de las autoridades judiciales a cargo del proceso de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011. 11. Apoyar el desarrollo 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su actividad. 12. Recibir y tener en custodia 
los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2· Otras 
Obligaciones" 13. Las demás actividades relacionadas con su objeto contractual. 
Nota 2: 1. Asesorar técnicamente al responsable del centro de servicios y a los contratistas seleccionados en lo concerniente a la promocíón de la 
convivencia y acciones para la reconciliación con las comunidades receptoras de población participante del proceso de reintegración. 2. Apoyar al 
Centro de Servicios en la construcción y desarrollo en la planeación interna con el equipo, tendientes al cumplimiento de las metas y actividades 
relacionadas con la promoción de la convivencia, acciones para la reconcillaclón y la estrategia de prevención del reclutamiento. 3. Desarrollar y 
fortalecer los esquemas de gestión con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del centro de servicios con base en las 
directrices estratégicas y funciones asignadas a la entidad. 4. Apoyar y orientar a los responsables del Centros de Servicios en las obligaciones de 
supervisión, seguimiento y evaluación del modelo de reintegración comunitaria asi como, para la liquidación del contrato suscrito para 1mplementar el 
modelo de reintegración comunitaria, de acuerdo con las Indicaciones que para tal fin le imparta la supervisión. 5. Orientar a la ACR, a las comunidades 
beneficiarias y a los operadores seleccionados en el seguimiento, la definición metodológica y técnica de Jas distintas fases del Modelo de Reintegración 
Comunitario de la ACR (Diagnóstico, Formación Ciudadana, Proyectos Comunitarios, Acciones Simbólicas y Retroalimentación de la EXpeóencla) a 
partir de los documentos técnicos formulados por Ja ACR. 6. Realizar monitoreo, seguimiento y evaluación mensual a los planes de trabajo, informes 
técnicos y financieros y la bateria de indicadores de cada una de las intervenciones de reintegración comunitarias asignadas. 7. Entregar, de acuerdo 
con los lineamientos impartidos por la supervisión, informes de actividades (parciales y final) sobre el cumplimiento del objeto y obllgaciones 
contractuales, los cuales deben incluir, recomendaciones con enfoque SMART para cada una de las fases del modelo de reintegración comunitaria 
(diagnóstico, formación ciudadana, proyecto comunitario, acción simbólica y retroalimentación de la experiencia). 8. Registrar de forma oportuna, 
confiable y actualizada la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR· relacionada con el módulo de intervenciones 
comunitarias. 9. Apoyar al Centro de Servicios en el proceso de sistematización de la implementacion del Modelo de Reintegración Comunitaria de 
acuerdo a los parámetros establec1dos. 10. Participar y sistematizar las reuniones, comités, mesas de trabajo y demás actividades que fe sean asignadas 
por el supervisor. 11 . Apoyar acciones en el Centro de Servicios para el cumplfmiento, desarrollo y optimización de los procesos, procedimientos, 
protocolos y manuales de la Entidad. 12. Rendir en forma oportuna la información que le solic~e el supervisor del contrato y participar o elaborar 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Llevar archivo de los documentos relacionados 
con la implementación del modelo. de acuerdo con las directrices que para el efecto aplique la ACR. 14. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del 
Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su actividad. 15. Recibir y tener en custodia los bienes que la 
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ACR le brinde para el desarrollo operativo y loglstico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2' Otras Oblígaciones· 16. Las 
demás actíVidades relacionadas con su objeto contractual 
Nota 3: a. En el evento que el contratista desarrolle actividades fuera del lugar de ejecución contractual. deberá legalizarlos dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a la comisión, b. Suministrar al supervisor toda la información y colaboración requerida para el normal desarrollo de su gestión. c. Atender 
las observaciones y requerimientos que le formule la ACR directamente o por conducto del supervisor designado, para que se corrija cualquier falla, 
dentro del término razohable que se pacte para el efecto. d. Prestar de manera eficiente los servlcios que constituyen el objeto del contrato, actuando 
de conformidad con las normas legales pertinentes, e. Actuar con lealtad y buena fe durante la celebradón, ejecución y terminaclón del contrato y aún 
con posterioridad a ésle. f, Utilizar todos sus conocimientos e Idoneidad en el apoyo al Area y ejercer sus actividades con honestidad, eficiencia y 
calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto para los demás. g. Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social 
lnlegral y de Riesgos Laborales. acreditarlas para cada pago e informar al Supervisor del Contrato cualquier cambio de EPS o AFP, h, Acorde con lo 
previsto en el articulo 18 del Decreto 723 de 2013. el CONTRATfSTA deberá dentro de los 6 tneses sigufentes al perfeccionamiento del contrato, 
practicarse un examen pre-ocupacional y allegar el certificado respectlvo al Grupo de Asuntos Contractuales de la ACR. con copia al Supervisor del 
Contrato. El costo de los exámenes pre-ocupacionales sera asumido por el CONTRATISTA i. Cumplir con la organización de los archivos que produzca 
o se generen en desarrollo del objeto contractual de acuerdo con los procedimientos previstos por la ACR. j. Tramitar las comunicaciones internas y 
externas de acuerdo con el sistema de correspondencia que disponga la Entidad. k. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el 
desarrollo operativo y logistico del contrato, para lo cual se obliga a: i) Conservarlos y danes adecuado uso, manejo y organización. ii) Devolverlos a la 
ACR en las mismas condiciones en que le fueron entregados, salvo el deterioro natural. lii) Dar aviso inrnedíato al supervisor y a la Subdirección 
Administrativa y Financiera de Ja ACR del daño sufrido o perdida del bien entregado en custodia en ocasión del presente contrato. lv) Responder por 
el valor de los bienes entregados en caso de daño o pérdida de los mismos atribuible al CONTRATISTA. En estos eventos el CONTRATISTA se obliga 
a: reemplazar el bien por uno de iguales o de superiores condiciones y si no es posible reemplazarlo deberá reintegrar el valor del bien a precios de 
mercado en la cuenta del Tesoro Nacional a través del Coordinador del Grupo de Almacén e inventarios de la Subdirección Administrativa y Ffnanclera 
de la ACR. El incumplimiento de estas obligaciones puede dar Jugar a la aplicación de las cláusulas de Multa y Penal Pecuníaria, caso en el cual a ACR 
adelantara las acclones legales pertinentes. l. Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la ACR y presentar los Informes que en ellos se establecen. 
cuando asl se lo requiera el supervisor. m. Presentar, a la finalización del contrato, un informe final de actividades consolidado en el que se evidencien 
las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del contrato. n. Actualizar la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Publico (SIGEP), antes del vencimiento del Plazo de ejecución contractual e informar al supervisor dicha actualización. o. Rendir en forma oportuna la 
información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. p. Aplicar los Instructivos, manuales y listas de chequeo de Seguridad Integral de la ACR y presentar los informes (Estudios de 
Segundad) que en ellos se establecen, cuando así se lo requiera el supervisor. PARÁGRAFO: En el evento que el contratista goce del descanso 
remunerado en la época del parto previsto en el artículo 1 º de la Ley 1468 de 2011 y siempre que no se vayan a ejecutar las obligaciones especificas 
descritas en el numeral 2.1 de este documento, las partes acordaran suspender la ejecución contractual, por el termino descrito en la citada norma. 
Cuando el contratista no suspenda la ejecución contractual, el supervisor deberá acreditar en la certificación de supervisión, en el informe final de 
actividades y en la liquidación del contrato el desarrollo de actividades contractuales, en caso contrarío, el .supervisor de (gual manera deberá dejar 
constancia de la no ejecución contractual. 
Nota 4: 1. Apoyar al centro de servicios en lo concerniente planeaclón y seguimiento de las acciones encaminadas al desarrollo del objetivo estratégico 
relacfonado con el fomento de la corresponsabilidad de actores externos. 2. Apoyar al Centro de Servicio en el seguimiento y registro de fas acciones 
de gestión con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y 
funciones asignadas a la entidad. 3. Implementar estrategias y metodológias que promuevan la sensibflízación a personas en proceso de reintegración 
fomentando el avance de la ruta. 4. Desarrollar actividades grupales y personalfzadas con personas en proceso de reintegración para desarrollar las 
dimensiones que se han contemplado en la ruta de reintegración. 
5. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 6. Desarrollar actividades tendientes a lograr la reactivación y fidelización de personas en 
proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culmlnacíón exitosa. 7, Realizar las gestiones necesarias conforme las 
recomendaclones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de promoción de espadas de reconciliación y convivencia según la 
norrnatividad vigente. 8. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logistico del contrato, acorde con lo 
descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones· 9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al obieto del presente 
contrato: 
Nota 5: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la formulación. implementación y seguimiento de la estrategia de 
corresponsabilidad en el plan operativo territorial. 2. Establecer y actualizar el portafolio de servicios suministrados por terceros para desarrollar las 
diferentes dimensiones de la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración. 3. Apoyar al coordinador del centro de servicios para 
que la pobladón en proceso de relntegración y sus familias accedan de forma períódica a las ofertas establecidas en el portafolio de servicios. 4. Apoyar 
al coordinador del centro de servicios en las etapas de oorresponsabilidad (posicionamiento, generación de confianza y consolidación) con el sector 
público, sector privado, academia y tercer sector. 5. Sistematizar las lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalec.imiento de la 
estrategia nacional de corresponsabilldad defina por la entidad. 6. Formular e implementar de acuerdo a las tndicaciones del coordfnador del Centro de 
Servicios de Reintegración, procesos permanentes de entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados con el objeto del 
presente contrato. 7. Realizar informes de gestión a los cooperantes acorde a lo establecido en las alianzas correspondientes. 8. Apoyar al coordinador 
del centro de servicios en las diferentes acciones que se realicen para participar en los espacios interinstitucionales que se generen en el marco de 
procesos de justicia transicional. 9. Presentar de forma oportuna la información que le solicite el coordinador del centro de servicios y/o el supervisor del 
contrato y partlcipar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10, Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 11. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde 
para el desarrollo operativo y logistico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2' Otras Obligaciones'.12. Desarrollar las demás 
actividades que le.sean asignadas de acuerdo al obíeto del presente contrato. 
Nota 6: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en el desarrollo metodológico para la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de los planes de trabajo de todas las personas .en proceso de reintegración que hacen parte del centro de servicios. 2. Establecer 
y actuanzar de conformídad con la Información suministrada por los Reintegradores 11; el portafolio de necesidad de cooperación técnica o financiera 
que requiera las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento de los compromisos contemplados en los planes de trabajo y que no pueda 
suplir internamente el centro de servicios. 3. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la planeación, formulación e 
Implementación de la prestación de servicios (asesorias, gestiones, intervención y acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y sus 



entrenamiento y actualización a los refntegradores en temas relacionados con el objeto del presente contrato. 6. Realizar informes de gestión acorde a 
lo establecido en el plan operativo del centro de servicios, estableciendo las alertas necesarias para el cumplimiento efectivo de las metas del centro de 
servicios. 7. Orientar al equipo de Reintegradores 11 y 111 , conforme a las directrices del coordinador del Centro de Servicios, en el seguimiento y 
evaluación oportuna de tos planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegraclón que promueva el avance y culminación responsable de las 
mismas. 8. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios, en el seguimiento 
y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
9. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegraclón, mitigando 
los riesgos del contexto que generan inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 10. Presentar en forma oportuna la lnformacíón que le 
solicite el supervisor del contrato y partícipar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11. Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de 
reconciliación requeridas según la normatividad vigente. 12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 22· Otras Obligaciones' . 13. Desarrollar las demas actividaees que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 7: 1, Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas. sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómlcas y culturales del territorio en el que se encuentran. 
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso 
de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta actfva defintdo por el Centro de Servicios. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas él los diferentes servicios ofertados por la ACR. entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 4. Realizar las acciones de atención, gestión. asesoría, acompañamiento e in1ervención con las personas en proceso de reintegración 
de conformidad con tas instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de las evidenclas que dan cuenta 
del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, 
permanente y actuallzada de la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos 
conforme a los procedlmíentos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de segufmíento, reporte, 
evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en tas directrices estratégicas de la entidad. 8. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el coordinador para dar cumplímlento al plan operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solfcitados y participaren la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto conttatado. 10. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y Joglstlco del contrato, acorde con lo descrito en el ltteral K del 
numeral 2.2" Otras Oblígaciones". 1 t Desarrollar las demas actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 8: 1. Establecer Jornadas de atención dirigidas a la promoción de habites ~ue favorezcan la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración 
y sus núcleos familtares, facilitando su acceso a los servicios públicos de salud Mental existentes en la oferta local. 2. Realizar actividades de prevención 
de posibles factores que afecten la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares, promoviendo su acceso a los servicios 
públicos de Salud existentes en la oferta local. 3. Implementar tos diferentes Instrumentos y procedimientos que favorezcan la evaluación Integral de las 
condicíones de Salud de las Personas en Proceso de Reintegraclón, realizando diagnósticos iniciales cuando cada caso lo amerite. 4. Establecer 
procesos de atención que le permitan a la Población en Proceso de Reintegración conocer su estado actual de Salud, promoviendo hábitos que 
favorezcan su condicióo. en el marco del respeto por svs características personales, familiares, asl como aquellas propias de su contexto socio-cultural. 
5. Atender por demanda a las Personas en Proceso de reintegración y sus núcleos famíliares que de acuerdo a sus condiciones de Salud lo requieran 
para lograr el desarrollo adecuado de su ruta de reintegración, promoviendo cuando sea necesario el acceso a las redes interinstitucionales que aporten 
a la recuperación de sus condiciones de Salud. 6. Realizar procesos de intervención cllnica con las Personas en Proceso de Reintegración que por sus 
condiciones de Salud Mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos. técnicas y estrategias de atención establecidas al ioterior de la 
Agencia Colombiana para la Reintegraclón. 7. Asesorar a las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares para acceder a servicios 
de atención especializada de acuerdo a su condición de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud cuando su situación actual de Salud lo 
amerite. 8. Realizar procesos de seguimlen1o de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condícíones de Salud hayan sido remitidas a 
tratam1entos especializados en su problemática. 9, Apoyar y asesorar al equipo de Reintegradores 11 respecto al favoreclmlento de la atención integral 
de la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración que presentan problematicas relaclonadas con su Salud. 10. Implementar 
procesos de capacitación con el equipo de funcionarios y contratistas de los CS, a partir de los cuales se facilite la identificaclón de alertas primarias, 
buscando con ello reducir las brechas de acceso a los servicios de Salud. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinslitucional que 
favorezcan et acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos famíliares a servicios especializados de Salud cuando su condición 
lo amerite. 12. Rendir en forma oportuna los informes que te sean solicitados y partictpar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logistico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2• Otras Obligaciones" .. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente con(rato, 
Nota 9: a. Apoyar la custodia, administración y la organización de la documentación del arcbivo en la aplicación del sistema de organización integral 
de la documentación en los archivos de gestión de la entidad. b. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, ordenación, foliación, conservación 
documental. traslado o ubicación, rotulación, inventario, entre otras, de cajas, expedientes y documentos en general. c. Controlar la recepción y verificar 
la documentación que le sean entregados. por parte de cada uno de los funcionarios y/o contratistas del centro de servicio y ubicarla adecuadamente. 
d. Gestior:iar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR. atendiendo las consultas sobre información de la 
documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. e. Velar por la conservación de la documentación, controlando 
periódicamente su estado fisico; y notificar, al supervisor del contrato las incidencias. f. Proponer mejoras de manera oportuna que permitan la 
conservación de documentos en un estado óptimo. g. Realizar el cambio de las cajas maltrechas y de las carpetas que contienen ta documentación, asl 
como la limpieza de tos documentos. h. Realizar los procesos técnicos de organización documental (clasificación, ordenación y descripción) i. Apoyar 
las actividades de cruce de referencía, la identificacíón de expedientes que correspondan al mismo titular, procediendo a su unificac1ón1 completando e 
Integrando los documentos en los expedientes del proyecto que se encuentran en proceso de organización. j. Realizar actividades de inventario, punteo 
que demanden recibo de archivo. traslado, almacenamiento, préstamo. digitalización y/o microfilmación, recibo o entrega de archivos en proceso de 
organización. k. Elaborar y mantener actualizado el inventario del depósito de archivo al 100%, de acuerdo a lo establecido en el Formato único de 
Inventario de la ACR. l. Realizar procesos de clasificación e Inserción de las tipologías documentales. m. Llevar a cabo la gesflón y el control de tas 
transferencias, aplicando los lineamientos y protocolos definidos por la ACR. n. Asistir a las reuniones programadas y requeridas por el Grupo de 
Gestión Documental y el Centro de Servicios. o. Desarrollar cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológlcos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental y el Centro de Servicios. p. Mantener absoluta 
reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractl!ales. no sustraer o causar daño a los 
documentos. abstenerse de eliminar documentos) tomar fotocopias nT realizar ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, 
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sín la debida autorización del profesional asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorízados. q. 
Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional referentes a la manipulación, limpleza, traslado, embalaíe 
y almacenamiento de documentos. r. Recibir y tener en custodía los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logistico del contrato, 
acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones· s. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide en Bogotá, D.C. el 22 de Octubre de 2014 

Proyecl6: Jooathan Jaramillo R~;¡;::­
Revisó: Zamandha Gelvez Ga. V 
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lRESTACION DE SERVICIOS /
EDNA MARYURI HERRERA PARRA
SIMPLIFICADO
/$37.400.000 /'
Será el periodo comprendido entre la fecha de
inicio de ejecución del contrato (expedición del
registro presupuestal y aprobación de ~
garantíal y hasta el15 de diciembre de 2013.

Entre los suscritos. por una parte. JOSÉ GUILLERMO TÉLLEZ RODRíGUEZ. identificado con la cédula
de ciudadania N' 19.287.106 de Bogotá D,C. qUien actúa en su calidad de Secrelario General de la
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS AL2ADOS EN
ARMAS. identificada con NIT No. 900.477,169-<1. de conformidad con el nombramiento efectuado
mediante Decreto 52 del13 de enero de 2012, debidamente posesionado y con facultades para stlscribir
contralos de confonnidad con la Resolución 002 del 17 de enero de 2012 expedida por el Director de la
ACR, quien en adelante se denominara la ACR; y por la I/tra, EDNA MARYURI HERRERA PARRA.
identificado con la cédula de ciudadania N' 42.147.126Ly QUien en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el contrato contenido en las cláusulas que se estiiJulan mas
adelante, previas las siguientes CONSIDERACIONES:

a. Que mediante Decreto 4138 de 2011 se creó la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas
y Grupos Alzados en Armas como una Unidad Administrativa Especial con personería lurídica, autonomía
administrativa, financiera. pres'Jpuestal y patrimonio propio, adscrita al Departamento AdminiSlrativo de la
Presidencia de la República, con el objeto de gestionar, implementar. coord,nar y evaluar de fonna
articulada con las instancias competentes, los planes, programas y proyectos de la Polilica de
Reintegración, con el fin de propender por la paz, ta seguridad y la convivencia.
b. Que de confonnidad con el articulo 5 del cllado decreto. es función de la Agencia, entre otros: "2.
Implementar. diseñar, ejecutar y evaluar en el marco de la Politica de Desarme Desmovilización y
Reintegración los beneficios sociales, económicos y juridicos otorgados a la población desmovilizada de
los grupos armados al margen de la Ley. 3. Formular, ejecular, evaluar y promover los planes, p,ogramJs
y proyectos dirigidos al fortalecimiento del proceso de reintegración de la población desmovilizada y sus
familias. 4. Fortalecer el proceso de reconciliación con fas comunidades receptoras de polJJación
desmovjJjzada que permita consolidar el proceso de rejntegracifm. 5. Diseñar, ejecutar y evaluar fJ! proceso
de reintegración conforme a los beneficios que se pacten en mesas de negociación de procesos de paz o
que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. (. . .) 1Z Articular la implementación de la politica de
reintegración con las entidades territoriales, auforídades locales y diversos actores de ja sociedad civil. ~.
c. Que de acuerdo con el'estudio previo, se justifica y define la necesidad de la presente conlratación
d. Que acorde con la certificación de ineXistencia en planta expedida por el Grupo de Gestión de Ta~ento
Humano, teniendo en cuenta que en la esllUC1ura organlzacional de la Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Gmpos Alzados en Armas no existe personal para realizar las actividades a
contratar, resulta procedente la suscripción del presente documento.
e. Que el presénte contrato se celebra directamente en virtud de lo previsto en el articulo 32 numeral 3 de
la Ley 80 de 1,993, encuadrandose dentro de la causal definida en el literal h del numeral 4 del articulo 2
de la Ley 1150 de 2007 y lOeSlablecldo en el articulo 3.4.2,5, l.dei Decreto 734 de 2012.

Dadas las consideraciones anteriores, las partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO: Prestar con plena autonomia técnica y administrativa, los servicios profesionales
para formular, a(;ompañar y evaluar la ruta de reintegración de la poblacion en proceso de reintegración
que le sea asignada, real/zardo las acciones necesarias Que pennitan la prestación efectiva de los
beneficios de la poHtica de reintegración, propendiendo por el avance y la terminación responsable.
SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Adel1ás de cumplir con lo estipulado en el obielo



contractual. EL CONTRATISTA se obliga a: 2.1. Obligaciones especificas: a. Estable<:er la Rula de
Reintegración de las personas en proceso de reintegración que le han sido asignadas. conrorme a las
caracterlsticas personales. familiares, sociales y culturales de cada individuo, asi como del contexto
económico y social en el que se encuentra. b. Implementar los componentes de la ruta de reintegración
promoviendo el avance y terminación responsable de la ruta de reintegración de los participantes que le
sean asignados. a través de los modelos, metodologías y actividades contenidas en la estrategia de
reintegración. c. Hacer uso, promover y fomentar los esquemas de gestión interinstitucional del oRlen
nacional, regional y local que han sido promovidos por el niyel central y/o el centro de servicios en el marco
de la politica de reintegración. d. Panicipar en la elaboración, ejecución, monitoreo. seguimiento y
eyaiuación del plan de acción del centro de servicios al que sea asignado de acuerdo con las directrices de
la enlidad. e. Velar por el Regislro de lomla oportuna, confiable y actualizada de la Información requerida
por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, asi como en los demM documentos conforme a
los procedimientos eslablecidos de acuerdo al objelo del presente contrato. f. Implementar los esquemas
de seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas
de la entidad. g. Realizar acciones de forma aniculada y coordinada con otros miembros del cenlro de
servicios con el fin de generar espacios que fortalezcan el desarrollo de la rula de reintegración de las
personas en proceso de reintegración, propendiendo por el trabajo interdiscipllnario que fortalezca las
acciones del Centro de Servicios. h. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y
participar en la elaboración de aquellos informes Que por su contenido y naturaleza estén dentro del ambito
del objeto contratado i. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del
presente contrato. 2.2. otras obligaciones: a. Presentar los infonmes de ejecuciÓn del objeto y
obligaciones del contrato y los que sean requendos por el supef'lisor en forma oportuna. b, Suminislrar al
supervisor lada la información y colaboración requerida para el normal desarrollo de su gestión. c. Atender
las observaciones y requerimientos que le formule la ACR directamenle o por conducto del supervisor
designado, para que se corrija cualquier falla, dentro del término razonable que se pacte para el efecto. d.
Prestar de manera eficiente los servicios que constituyen el objeto del contrato, actuando de conlormidad
con las normas legales pertinenles. e. Actuar con lealtad y buena fe duranle ta celebración, ejecución y
terminación del contrato y aún con posterioridad a éste. f. Utilizar lodos sus conocimienlos e idoneidad en
el apoyo al Área y ejercer sus actividades con honeslidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de
cordialidad y respeto para los demás. g, Cumplir con las obligaciones frenle a los Sistemas de Seguridad
Secial Integral y de Riesgos Laborales. acredilarlas para cada pago e informar al Supervisor del Contralo
cualquier cambio de EPS o AFP. h. Cumplir con la organización de los archiyos que produzca o se
generen en desarrollo del objelo confractual de acuerdo con los procedimientos previstos por la ACR. i.
Tramitar las comunicaciones inlemas y exlemas de acuerdo con el sistema de correspondenc:~ que
disponga la Entidad. J. Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la ACR y presentar lOSinformes
que en ellos se establecen, cuando asi se lo requiera el supervisor. k. Recibir y tener en custodia lOS
bienes que la ACR le brinde para el desarrolio operativo y logistico del contrato. para lOcual se obliga a: i)
Conservalios y dalies adecuado uso. manejo y organización. ii) Devolyertos a la ACR en las mismas
condiciones en que le fueron entregados, salvo el deterioro natural. iiil Responder por el valor de los
bienes entregados en caso de dano o pérdida de los mismos atribuible al CONTRATISTA. En eslos
eventos el CONTRATISTA autoriza irrevocablemente a la ACR para que. teniendo como base los precios
del mercado o la factura de compra. descuente el valor lotal adeudado por los bienes a su cargo, de las
sumas que la ACR le adeude. En caso de que no hubiere sumas que compensar, el CONTRATISTA se
obliga a reintegrar a la ACR el valor antes mencionado o a reemplazar el bien por uno de iguales o
superiores condiciones. El incumplimiento de eslas obligaciones puede dar lugar a la adopción de medidas
previstas en el contrato y de conformidad con la Ley, caso en el cual a ACR adelanlará las acciones
legales pertinentes. 1. Presentar, a la finalización del contrato. un informe de gestión consolidado en el que
se evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO. En el
evento en que EL CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la InformaciÓn en el Sistema
de Infonmaclón para la ReintegraCión en forma errada o no atendiendo los lineamientos establecidos por la
ACR, que haya generado un desembolso por este concepto al participante, el CONTRATISTA
reembolsarli éste valor para lo cual expresamente autoriza a la ACR descontar ésta suma de los
honorarios adeudados En el evento en que el descuenlo no cubra la totalidad del valor desembolsado al
participante, el CONTRATISTA pagara con sus propios recursos el saldo adeudado dentro del mes
siguiente a la identificaci6n de la situación descrita, so pena de que la ACR Inicie ias acciones civiles y
penales correspondientes para obtener la restitución tolal del pago. 2.3. De confidencialidad: EL
CONTRA TlST A se compromete a: a. No divulgar la información que le sea suministrada por la ACR o que
obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, sin preyio consentimiento ~
escrito por pane de la ACR. b, Guardar secreto profesional. c. No comunicar. divulgar, aportar ni utilizar
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asuntos maleria del servicio, a ningún título frente a terceros ni en provechó propio; d. Abstenerse de dar
infonmación a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la ACR PARÁGRAFO,
El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la adopción de medidas prellistas en el contrato y
de confonmidad con la Ley, caso en el cual la ACR adelantará las acciones legales pertinentes. TERCERA.
OBLIGACIONES DE LA ACR: LA ACR se obliga para con el CONTRATISTA a: 1. Pagar el valor del contrato
dentro dellénmino y condiciones pactadas, prellia certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del
mismo. 2. Supervisar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actillidades establecidas en el contrato
dentro de plazo y las condiciones establecidas, 3. Entregar de manera oportuna al CONTRATISTA la
infonmación requerida para el adecuado cumplimiento de sus obligaciones. 4. liquidar el contralo, CUARTA,
PLAZO DE EJECUCiÓN: El plazo del presente contrato será el periodo comprendido desde la fecha de
inicio de ejecución (aprobación de la garantía y expedición del regislro presupuestal) y hasta el 15 de/
diciembre de 2013. qUINTA. VALOR: El valor del presente contrato es hijSla por la suma de $37.400.000
El valor mensual de los honorarios asciende a la suma de $3.400.000, éfcual incluye todos los impuestos
y costos directos e indirectos a que haya lugar. SEXTA. IMPUTACION PRESUPUESTAL: Las erogaciones
que se causen por razón de pago de este contrato se efectuaran con cargo al Presupuesto de Gastos de la
ACR de la lligencia 2013, de confonmidad con el certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la
Subdireoci6n Administrativa y Financiera. SÉPTIMA. FORMA Y UISITOS PARA EL PAGO: La ACR
pagar¡'¡ el valor del contrato de la siguiente manera: a. Un (1) imer pago OOITespondiente a los servicios
prestados desje la fecha de aprobación de la garantía y el 15 de f~rero de 2013, por valor de hasta
$3.400.000,,fi. Nueve (9) pagos mensuales por valor de $3,4oo.00crCada uno, por los servicios prestados
enlre los días dieciséis (16) y quince (1S) de Cjlda mes, entre los meses de febrero a nolliembre de 2013 y;
e, Un último pago por valor de $3.400,000 ~orlos servicios prestados del dieciséis (16) de noviembre al
quince (15) de diciembre de 2013, una vez vencido el plazo de ejecución. Sin embargo, el último pago
estara sujeto a la suscripción del acla de liquidación. Para cada pago se requiere la presentacion de los
siguientes dOClJmentos: a. Infoome de acüvidades del periodo respectivo, b. certificación expedida por el
supervisor, en la que conste la verificación del cumplimiento del objelo, las obligadones y el pago a los
Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, de acuerdo con lo previsto en la noomatillidad
vigente. c. Copia del recibo o constancia de pago de aportes a los Sistemas General de Seguridad Social
Integral y de Riesgos Laborales (salud, pensiones y ARL).PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de tenminación
anticipada del contrato, el pago ser¡'¡ proporcional a los servicios efectivamente prestados. PARÁGRAFO
SEGUNDO: No obstante, la Ionma de pago prellista está sujeta a la siluación de lOSrecursos por parte del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual
Mensualizado de Caja). La ACR no se hace responsable por las demoras presentadas en el trilmite pera el
pago al CONTRATISTA cuando eltas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentaciOn
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato. PARÁGRAFO
TERCERO, Los pagos serlalados se realizarán dentro de los treinla (30) dias siguienles a la presenlación de
los documentos requeridos para el efecto mediante abono en cuenta, de acuerdo con la certificación
bancaria aportada para tal efecto por EL CONTRATISTA. OCTAVA. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL
CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus servicios en PEREIRA, correspondiente al centro de
Servicios PEREIRA; sin embargo, en el evento que se requiera que el CONTRATISTA desarrol!e actillidades
fuera de esa ciudad, la ACR reconocer¡'¡ los gastos correspondientes de viaje, según las disposiciones Intemas
de la enüdad. NOVENA. AFILIACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El CONTRATISTA manifiesta que esta afiliado y al dia en el pago de los
aportes a los Sistemas de Seguridad Social Inlegral, Y en consecuencia, se obliga a infonmar al Superllisor
del Contrato cualquier cambio de EPS o AFP que realice durante la ejecución del contrato DÉCIMA.
AFILIACiÓN AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES ARL: El Grupo de Gestión de Talento Humano de
la ACR afiliara al CONTRATISTA al Sislema General de Riesgos Laborales confonme a lOestablecido en el
articulo 2 de la Ley 1562 de 2012, a más tardar el dia habil siguienle a la fecha de susCllpción del presente
documento. DÉCIMA PRIMERA. GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO; EL CONTRATISTA, dentro de
lOS tres (3) dfas habiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, deberá constituir a favor de la
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACiÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN
ARMAS. ACR, identificada con NIT 900.477.169-8, una garantla única a favor de Entidades Estatales, de
acuerdo con la modalidad de garanlla de que trala el Decreto 734 de 2012 y que para el efecto seleccione Ah
el CONTRA TlSTA, que ampare los siguientes riesgos: al Cumplimiento del contrato que cubra los I IV'



pe~uicíos directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, as!
como de su cumplimiento tardio o de su Cllmplimiento defectuoso, cuando ellos sean imputables al
CONTRATISTA, eQuivatente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el término de
ejecución del mismo y dos (2) meses más;. b) Calidad del Servicio Que cubra los pe~uicios impulables al
CONTRATISTA surgidos de la mala calidad del servicio prestado, equivalente al veinte por ciento (20%)
del monto tolal del contrato, vigente por el término de ejecución del mismo y dos (2) meses más.
PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando éste se
haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la ACR. De igual manera, en cualquier
evento en que se adicione el valor del conlrato o se prorrogue su lérmino o se produzca cualquier
modificación en las condiciones iniciales del aJntrato, EL CONTRATISTA deberá tramitar el anexo
modincatorio aJrrespondiente, según el caso. PARÁGRAFO SEGUNDO. Una vez iniciada la ejecución del
contrato, en caso de incumplimiento del CONTRATISTA de la obtigación de obtener la ampliación de la
garanlia, su renovación, de restablecer Su valor o de otorgar una nueva garantía que ampare el
cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecuciÓn y liquidación del
contrato, el CONTRATISTA autoriza a la ACR a solicilar la modificación correspondiente y asume el valor
de la prima. DÉCIMA SEGUNDA. CONTROL Y SUPERVISiÓN: La ACR ejercerá la supervisión del
presente aJntrato a través del Coordinador del Cenlro de Servicios de PEREIRA o la persona que haga
sus veces o la persona a quien por escrito designe el Ordenador del Gasto, quien tendrá a cargo las
siguientes obligaciones: a, Vigilar, controlar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las
obligaciones a cargo del CONTRATISTA; b. Formular al CONTRATISTA las observaciones e inslrucciones
que estime procedentes para el desarrollo y ejecución del contrato; c. Hacer al CONTRATISTA los
requerimientos escntos que sean necesarios para que éste cumpla el objeto y las obligaciones del
aJntrato¡ d. En caso de retraso o incumplimiento del CONTRATISTA, elaborar oportunamente un informe
al ordenador del gasto en el cual se deje en conocimiento la situación, debidamente sustentada, e, Solicitar
la suspensi6n, modificación, tenninación, liquidación o cualquier trámite de tipo aJntractual, previa
aprobación del Ordenador del Gasto de la ACR. f, Elaborar la certificación de cumplimiento mensual con la
respectiva constancia de haber verificado que el CONTRATISTA ha efectuado los pagos al Sislema de
Seguridad Social Integral y al Sistema General de Riesgos Laborales, de acuerdo con lo previsto en el
artiClJlo23 de la Ley 1150 de 2007, el inciso segundo y parágrafo 1 del articulo 41 de la Ley 80 de 1.993 y la
Ley 1562 de 2012: g. Informar al Grupo de Gesli6n de Talento Humano el cambio de EPS y AFP en que
incurra el CONTRATISTA. h, Remitir oportunamente a la Subdirección Administrativa y Financiera de la
ACR tos documentos necesarios para efectuar los pagos al CONTRATISTA. i. A la terminación del plazo
de ejecud6n, entregar a la Secretaria General - Grupo de Ccntratos de la ACR o al área que haga sus
veces, un informe de supervisión en el que se evidencie la ejecución contractual, junto aJn ta información y
documentos necesarios para adelantar la liquidación del aJntrato, j, Mantener debidamente organizado un
archivo con loda la información utilizada y elaborada duranle la ejecuci6n del contrato. k. Presentar los
informes sobre situaciones que puedan afectar el equilibrio económico y financiero del contrato, 1.Cumplir
las demás obligaciones que correspondan a la naturaleza misma del contrato. las conlempladas en el
Manual de Contratación y las que sean necesarias para su buen desarrollo. PARÁGRAFO. El supervisor
sera el responsable de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 80 de 1.993 modificado por
el articulo 82 de la Ley 1474 de 2011 y cumplirá sus obligaciones, facultades y deberes de acuerdo aJn lo
dispuesto en el articulo 83,84 y 85 de la Ley 1474 de 2011. DÉCIMA TERCERA, DERECHOS OE
AUTOR: De conformidad con el articulo 28 de la Ley 1450 de 2011 por la cual se modifica el articulo 20 de
la Ley 23 de 1982. los derechos patrimoniales sobre las obras y documentos que elabore el
CONTRATISTA en desarrollo del presente aJntrato, se presumen que son de la AGENCIA COLOMBIANA
PARA LA REINTEGRACiÓN, DÉCIMA CUARTA. DECLARACION DE HABILIDAD: El CONTRATISTA
manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado aJn la firma del presente documento, no
encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompalibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecular el
presenle contrato y pre\oistasen lOSarticulos 8, 9 Y 10 de la Ley 80 de 1.993, modificada por la Ley 1150 de
2007 y los articulas 1, 2. 3 Y 4 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO PRIMERO, Así mismo, el
CONTRATiSTA declara no estar incurso en la causal de inhabitidad consagrada en el numeral 4 del articulo
38 de la Ley 734 de 2002, en aJncordancia con el articulo 60 de la Ley 610 de 2000 por no encontrarse en
el Boletin de Responsabtes fiscales de la Contraloria General de la Repúblíca: y que sus recursos provienen
det desarrollo de aclividades licilas, en el marco de lo previsto en el artículo ZI de la Ley 1t21 de 2006.
PARÁGRAFO SEGUNDO. El CONTRATISTA responderá por haber OOJltado al COfllratar inhabilidades,
incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa. DÉCIMA qUINTA.
EXCLUSION DE RELACION LABORAL: EL CONTRATISTA ejecutará el presente aJntrato aJn sus
propios medios y con autonomía técnica y administrativa. En consecuencia, no existirá vinculo laboral All
alguno entre I~ ACR y EL CONTRATlST ~ ~~~I~A S~TA, IN,DEMNIO~D: E,L~?N}R~TI~T~. m,~~t~,~~rá I 'V'\
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responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del
CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato. El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus acre<J(lores,
sus proveedores o terceros presenten reclamaciones judiciales o extrajudiciales conlra la ACR, con ocasión o
por razón de sus acciones u omisiones, relacionadas con la ejecución del presente contrato. DECIMA
SEPTIMA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: El CONTRATISTA estara exento de responsabilidad o
penalidad por atraso de las obligaciones del presente Contrato en caso de fuerza mayor o caso fortuito exenta
de culpa Que afecten la ejecución del mismo debidamente comprobado de confonmidad con la Ley. El
CONTRATISTA inromlará por escrtto a la ACR dentro de los dos (2) dias 'hábiles siguientes a la ocurrencia. El
plazo del Contrato se entenderá suspendido, previa suSClfpción de acta, mientras a juicio de la Entidad
subsistan los efectos que originaron la fuerza mayor o caso fortuito. DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSiÓN DEL
CONTRATO: Las partes de común acuerdo o por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuilo, podran
suspender la ejecución del presente contrato, mediante la suscrtpcK>nde un acta. en la cual se indique las
razones de la suspensi6n y elténmino de duración de la misma. sin que el ténminode suspensión prorrogue el
plazo de ejecución del contrato, DECIMA NOVENA. CESiÓN: De acuerdo con el inciso :JO del articulo 41 de
la Ley 80 de 1993 y las nonmas que se encuenlren vigentes, el contrato sólo po<lrá cederse con el
consentimiento previo y escrito por parte de la ACR. VIGESIMA. RESPONSABILIDAD DEL
CONTRATISTA: El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades por las omisiones o actos que
desalT1Jlleen el ejercicio de las aclividades necesa:ias para el cumplimiento del presente Contrato, cuando con
ellos cause pe~uicio a la administración o a [eroeros. VIGESIMA PRIMERA. TERMINACiÓN,
MODIFICACiÓN E INTERPRETACiÓN UNILATERAL: El presente contrato queda sujeto a las
disposiciones Que sobre el particular estipulan los articulos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1.993. VIGÉSIMA
SEGUNDA. CAUSALES DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO: Serán causales de tenminaci6n del
contrato: a. Por mutuo acuerdo de las partes. b. Por la ejecución total del objeto y obligaciones
contractuales. c. Por vencimiento del plazo. d. Por incumplimiento del CONTRATISTA en la ejecución del
objeto o de cualquiera de las obligaciones pactadas. En este caso sólo se pagara al CONTRATISTA el
valor de lo ejecutado a la feella de la lenminación. e. Cuando el CONTRATISTA registre ylo consolide la
información en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR) en tonma errada o no atendiendo los
lineamientos establecidos por la ACR y/o se genere un desembolso por este concepto al participante. f.
Por razones de conveniencia o necesidades del servicio, la ACR podrá en cualquier momento terminar el
contrato. Para este fin será suficiente la comunicación que en tal sentido remila el supervisor a la ACR y
éste al CONTRATISTA. En este evento la ACR procederá a cancelar al CONTRATISTA lo adeudado por
el servicio debidamente ejecutado, según concepto del supervisor. g. En todo caso, la ACR podrá en
cualquier momento dar por terminado el contralo durante el plazo de ejecución del mismo. siempre y
cuando comunique al CONTRATISTA esa decisión con ocho (8) dlas de antelación de la fecha en la que
lal decisión surta efectos El CONTRATISTA acepta y entiende las causales de tenminación y renuncia 8
cualquier tipo de requerimientos o cons!ilución en mora diferente, a los que aqui se han indicado.
VIGESIMA TERCERA. CADUCIDAD: La ACR podrá declarar la caducidad del presente contrato con
base, en la tonma y por las causales previstas en el articulo 18 de la Ley 80 de 1.993. PARÁGRAFO. La
declaratoria de caducidad será constitutiva de siniestro de Incumplimiento. VIGESIMA CUARTA,
MULTAS: En caso de mora, deficiencias o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el
CONTRATISTA, en virtud del presente contrato, por motivos a él imputables. la ACR previo el
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 17 de la Ley 1150 de 2007 y 8.1.10 del decreto 734 de 2012,
podrá imponer multas sucesivas de mínimo uno por ciento (1%) y máximo hasta el diez por ciento (10%)
del valor total del contrato, por cada dia de atraso en el cumplimiento. previa realización del procedimiento
seMlado en esta cláusula, sin perjuicio de la sanci6n penal pecuniaria y de la declaratoria de caducidad si
a juicio de la ACR se estima conveniente. Una vez ejecutoriado el aclo administralivo que la imponga, se
har~n electivas directamente por la ACR, compensando directamente, desconlando el valor de las mullas
de los saldos a favor de EL CONTRATISTA, sí ello fuere posible, o acudiendo a cualquier airo medio
autorizado por la Ley. Para efectos de la Imposición de las multas y con el fin de garantizar el derecho al
debido proceso del CONTRATISTA, se llevará a cabo de tonma previa el procedimiento establecido en la
cláusula vigésima sexta. VlGESIMA QUINTA. PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento lotal o
parcial o declaraloria de caducidad de este contrato, el CONTRATISTA pagar~ a ta ACR una suma
equivalente hasta el 10% del valor total del mismo, suma que se lomará cemo pe~uicios parciales pero no Án1
definitivos de los <lue llegare a existir a tavor de la ACR. Las partes pactan que esta sanción penal ' ,'PI



pectmiaria tiene cameler parcial, que no extingue ni compensa las obligaciones conVac(uales a cargo del
CONTRATISTA y que es compatible con lo pactado en la cláusula vigésima tercera y con el cobro definitivo de
pe1uicios que por vla judicial ° extrajudidal debiera hacer la ACR, en caso de incumplimiento del contrato por
el CONTRATISTA o la declaratoria de caducidad del contiato. PARÁGRAFO PRIMERO. Esta sanción penal
pecuniaria se pagará, en su orden, mediante compensación con las sumas debidas al CONTRATISTA; en
caso de insuficiencia de saldos para cubrir este valor se cancelarán directamente por el CONTRATISTA.
PARÁGRAFO SEGUNDO. La mora o incumplimiento, a que se refiere esta cláusula, se entienden referidos al
incumplimiento de las obligaciones sustanciales relativas al objeto del contrato °de cualquier olra obligación
de caracler fom1al, Es entendido y aceptado por las partes que el presenle contrato presta mMlo ejecutivo y
que lo estipulado en esta dáusula constituye compromiso irrevocable de pago a favor de la ACR si se
presenta cualquiera de las situaciones pactadas. VIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO PARA
IMPOSICiÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y CADUCIDAD
DEL CONTRATO: Las partes denlm dei libre ejercicio de la aulonomia de su voluntad, pactan el siguiente
procedimienlo para la aplicación de lo previsto en la Cláusula Vigésima Tercera, Ctáusula Vigésima Cuarta
y VigéSima Quinta: a. El Supervisor enviará al ordenador dei gasto un inlonne escrito sobre los hechos
constitutivos de mora o de cualquier clase de inClJmpiimiento.b. Una vez recibido el infonne, el ordenador del
gasto estudiará si tales heálos constituyen incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA que
ameriten la aplicación de ias medidas previslas en la Cláusula Vigésima Tercera, Cláusula Vigésima Cuarta
y Vigésima Quinta o de cualquier otra medióa contractual o legal. el En el evento en que el ordenaullr del
gasto o su detegado considere que los hechos descritos en los documentos aportados por el supervisor
pueden constituirse en un retraso o inwmplimiento de las obligaciones conlractuales, citará al
CONTRATISTA y al GARANTE a una audiencia, indicando claramente el lugar, fecha y hora para debatir
lo ocurrido. C<ln la cilaci6n, se adjuntaré copia del infonne det supervisor en el cual debe estar mencionado
en loona expresa y delallada, los hechos que soportan la solicitud de imposición de mulla o
incumplimiento, y enunciará las noonas o ciáusulas posiblemente violadas y las consecuencias que
podrían derivarse para el CONTRATISTA. d) En desarrollo de la aUdiencia, el oroenador del gaslo o su
delegado, previa exposición de los hechos objeto de retraso o incumpiimiento, concederá el uso de la
palabra al representante legal del CONTRATISTA O a quien lo represente, y al GARANTE para que
presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas
y oontrovertir las presentadas por el supervisor. e) Culminada esta etapa, el ordenador del gasto o su
delegado podrá imponer o no la multa, sancionar Odeclarar et incumplimienlo y hacer efectiva la cláusula
penal pecuniaria, mediante resolución motivada. En el evenlo en que el incumplimiento sea catalogado
como grave, se deberá declarar la caducidad det contrato. C<lnua la decisión que tome el ordenador del
gasto o su delegado, sólo pmcederé recurso de reposición que se interpondrá, sustentaré y se decidirá en
la misma audiencia. La deciSión sobre el recurso se entenderá notificada, en audiencia; 1) En cuatquier
momento del desarrollo de la audiencia, el ordenador del gasto o su delegado, podrá suspenderta, por el
número de veces que sea necesario, de oficio o a petición de parte, para allegar o pradicar pruebas que
se estimen conducentes y peninentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, se
requiera para el correcto desarroilo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se
señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. PARÁGRAFO. El ordenador del gasto o su delegado
podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio liene oonocimiento de
la cesación de la situación de incumplimiento, situación de la cual se levantará el acta correspondiente.
VIGÉSIMA SÉPTIMA. SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las diferencias o
controversias que surgieren entre las partes por asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula de caducidad
y de los principios de ienninaclón, modificación e interpretación unilateral, con ocasión de la celebración,
elecución, terminación y liquidación del presenle contrato serán solucionadas por cualquiera de los
mecanismos de solución de conflictos contemplados en la Ley, VlGÉStMA OCTAVA. LIQUIDACiÓN DEL
CONTRATO: El presente contrato se liquidará de mutuo acuerdo por ias panes y como requisito para el
último pago, dentro de los dos (2) meses siguientes a la lecha de su terminación En todo caso, de no ser
posible la liquidación por mutuo acuerdo, la ACR podrá liquidarlo uniiateralmente dentro de los dos (2)
meses siguientes. PARÁGRAFO. Para ta liquidación del presente contrato, se requiere la presentación de
los siguientes documentos: a, Informe final de supervisión b, Acta de Entrega de Bienes e Información. c.
Paz y Salvo de Tecnologia. d. Cerlificación expedida por el supervisor, en la que ClJnstela verificación del
cumplimiento dei objeto, las obligaciones y el pago al Sistema de Seguridad Sociallnlegral de acuerdo ClJn
lo previsto en la normatividad vigente. e. Informe de actividades del último periodo dei servicio
efectivamente prestado por parte del CONTRATISTA. f. Inloone final de la eiewción lotal del contrato por
parte del CONTRATISTA. 9. Informe del estado de ejecución de cada conlJato supervisado (si a eilo
hubiere tugar). VIGÉSIMA NOVENA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Foonan parte Integral del
presente contrato los señalados en el texto, constancia de afiliación a la ARL y todos los documentos
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o 9 ENE 20131En señal de aceplacKÍn dé todo lo estipulado las partes suscriben el presente documento el

mismo. TRIGÉSIMA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCiÓN: El presente contmto se
perte<~cionacon la fimla de las ,partes. Par" el inicio de 12 ejecución del Contrato se re"uiere ta aprobacl6n de
la garantia única p<Jrparte de la ACR y expedición del registra presupuestal TRIGÉSIMA PRIMERA.
REGIMEN JURiOlCO.DEL CONTRATO: El presente contrate se rige en su celebración, eJecución,
liquidación y demás efectos pertinentes por. la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos
reglamenlanos y las nomlas civiles, comerciales en los eventos no regulados por el R<Í\limen dé
Contratación es1<ltal TRIGÉSIMA SEGUNDA. GASTOS: Los gastos que se causen con motivo de la
legalización de este contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA. TRIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO:
Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá DC TRIGESIMA CUARTA.
NOTIFICACIONES: Las notificaciones se realizarán, asi: 1. A LA ACR: En la Calle 12C NoJ 19 Piso 11,
Bogotá DC 2. AL CONTRATISTA En la dirección: B.i\RRIO MiLAN CONJUNTO COOMNES
TRANSVERSAL 21 # 26.95 BLOQUE 8 ,APTO 402, DOSQUEBRADAS, Teléfono: 3421433 -
3217745334, Correo electrónico: ednasike@gmail.com.

EL CONTRATISTA,

mailto:ednasike@gmail.com.
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